
EXTRACTO DE ACUERDOS 

Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y artículo 196.3 del Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por el presente, se extractan 

los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local en sesión ORDINARIA celebrada el 14 

de diciembre de 2023: 

1.- Se aprueba por unanimidad el acta, en borrador, de la sesión anterior: 

- 51/2023 Sesión Ordinaria de 7 de diciembre de 2023. 

2.- INFORMACIÓN Y DACIÓN DE CUENTA: 

Se da cuenta de los siguientes Decretos de la Alcaldía, avocando competencias 
delegadas en la Junta de Gobierno Local: 

2.1.-Decreto nº 5901 de 28.11.2023 de nombramiento de profesor de piano laboral 
temporal por sustitución de la titular y Decreto nº 6003 de 04.12.2023 de rectificación de 
error material. 

HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 

3.- Se aprueba por unanimidad la incoación expediente sancionador por infracción de 
Ordenanza Municipal de ocupación de terrenos de dominio público con mesas, sillas, barras 
y otros elementos con finalidad lucrativa (EXPEDIENTE MYS03/2023). 

4.- Se aprueba por unanimidad la autorización prolongación de la permanencia en 
servicio activo del funcionario de carrera D. AEA. (Cod. Puesto 6.2.05.04) 

5.- Se aprueba por unanimidad la propuesta de nombramiento de Secretario 
Accidental D. AEA (del 26 de diciembre de 2023 a 5 de enero de 2024, ambos inclusive). 

6.- Se aprueba por unanimidad la constitución bolsa de empleo agentes de policía 
local (2023). 

7.- CONTRATOS MENORES: 

7.1.- Se aprueba por unanimidad el contrato menor de alquiler de carrozas para la 
Cabalgata de Reyes 2024. 

Alquiler de 5 carrozas de arrastre, desglosadas de la siguiente forma: 

-Cartero real, 4 y 5 de enero 2024: 1 carroza de arrastre 
-Cabalgata Reyes Magos, 5 de enero de 2024: 5 carrozas de arrastre 

Duración: 2 días 

Contratista: JUAN CARLOS MARTIN BORDERA 

CIF/NIE: 21483621B 

Importe Sin IVA: 8.150,00€ 

IVA Total: 1711,50 € 

Importe Total: 9.861,50 € 

8.- Se aprueba por unanimidad la 2ª prórroga del contrato de servicios postales del 
Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig (CSERV07/20). 

9.- Se aprueba por unanimidad el expediente de contratación de suministro de 
mobiliario, electrodomésticos y ajuar y menaje doméstico para el equipamiento de las 
viviendas destinadas a cubrir las necesidades de las viviendas de titularidad municipal 
(CSUM16/23). 
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10.- Se aprueba por unanimidad el expediente de contratación de suministro de 
oficinas de autoservicio para la prestación de servicios municipales en varias sedes del 
Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig (CSUM17/23). 

11.- Se aprueba por unanimidad la devolución de garantía definitiva del contrato de 
servicios auxiliares de mantenimiento (Expte CSERV15/18. Lotes 1, 2, 4 y 5) y aprobación de 
liquidación del contrato.  

12.- Se aprueba por unanimidad la  1ª prórroga del contrato de prestación del 
servicio de grúa en San Vicente del Raspeig (Expte. CSERV03/21). 

13.- Se aprueba por unanimidad la desestimación reclamación responsabilidad 
patrimonial (Expte. 28/23). 

14.- Se aprueba por unanimidad la resolución reclamación de responsabilidad 
patrimonial (Expte. RRP 32/23). Declarando que la responsabilidad corresponde a la 
concesionaria. 

15.- Se aprueba por unanimidad la incoación expediente de restauración de la 
legalidad urbanística en C/ Alicante, nº 84, es. 1, planta 5ª, pta 33 (PLU 20/23). 

16.- Despacho Extraordinario. 

16.1.- DACIÓN DE CUENTA DE DECRETOS AVOCANDO COMPETENCIAS DELEGADAS 
EN LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 

16.1.1.- Decreto nº 6093 de 12.12.2023 de designación de miembros del órgano de 
selección de una plaza de agente de empleo y desarrollo local por el procedimiento de 
consolidación de empleo temporal. 

16.1.2.- Decreto nº 6089 de 12.12.2023 de designación de miembros del órgano de 
selección de una plaza de técnico/a medio deportivo/a por el procedimiento de 
consolidación de empleo temporal 

16.1.3.- Decreto nº 6090 de 12.12.2023 de designación de miembros del órgano de 
selección de tres plazas de trabajador/a social por el procedimiento de consolidación de 
empleo temporal 

16.1.4.- Decreto nº 6091 de 12.12.2023 de designación de miembros del órgano de 
selección de seis plazas de auxiliar de instalaciones por el procedimiento de consolidación 
de empleo temporal 

16.1.5.- Decreto nº 6094 de 12.12.2023 de designación de miembros del órgano de 
selección de dos plazas de ordenanza por el procedimiento de consolidación de empleo 
temporal - reserva diversidad funcional. 

16.2.- PROPUESTAS DE ACUERDO 

16.2.1.- Se aprueba por unanimidad la adjudicación lote 1 y 2 del contrato de 
servicios de desarrollo del programa de intervención e inserción social en medio abierto con 
menores. (CSERV08/23) 

16.2.2.- Se aprueba por unanimidad la resolución de la convocatoria de concesión 
subvenciones para la adquisición de material escolar para el ciclo de ed. primaria, 
secundaria, bachiller y ciclos formativos inclusive y de libros para segundo ciclo de 
educación infantil y soporte formación online, como apoyo a las familias con menores en 
situación de especial vulnerabilidad social. Ejercicio 2023. 

17.- Ruegos y Preguntas: no se formulan. 
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